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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 30 de junio de 2022, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2020 en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fores-
tales, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2020 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo las previsiones del Decreto 
176/2021 citado, supondrá la realización de un único proceso selectivo para cubrir el número 
total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 
298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 2 

plazas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 30 de junio de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 4.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion


cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
03

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20671

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorpo-
rado al Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería Técnica Forestal 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 30 de junio de 2022 ci-
tada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

La circunstancia señalada deberá ser debidamente acreditada con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de 
forma telemática, a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección 
web https://www.aragon.es/tramites.

3.9. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará 
lugar y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Convocatorias del Grupo A2”, y en el apartado 

1.9 “Reserva de examen” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso:
La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
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ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase oposición:
Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 
aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases 
que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Pú-
blico de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapa-
cidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).”

8.2. Fase de concurso:
Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y 
de personas con discapacidad.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas 
por orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

Conforme a la base 1.7 de la Resolución 28 de diciembre de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, en caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
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ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de carrera, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros 
Técnicos Forestales, por Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública, que se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la administración general de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
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personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fo-
restales.

1. Distribución de las competencias estatales y de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de medio ambiente; legislación de aplicación. Competencias en materia de medio 
ambiente de las entidades locales en Aragón.

2. Principales convenios internacionales sobre protección de especies y hábitats: Wash-
ington (CITES), Berna, Bonn, Ramsar. Declaraciones y convenios de la Conferencia de Na-
ciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Rio de Janeiro de 1992. Conferencias 
Ministeriales sobre protección de los bosques en Europa. La política de medio ambiente de la 
UE: principios generales y marco básico.

3. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: instrumentos de planificación, planes 
de ordenación de recursos naturales y figuras de protección. Ley para el Desarrollo Soste-
nible del Medio Rural: ámbito de aplicación, objetivos, medidas y acciones relacionadas con 
el medio ambiente.

4. Regulación legal de la Red Natura 2000 en Aragón. Espacios incluidos, selección, de-
claración y gestión. Principales características de la Red Natura 2000 en Aragón.

5. Regulación legal de la conservación de la biodiversidad en España y Aragón. Regí-
menes de protección de las especies: listados y catálogos. Planificación para la protección de 
las especies. Principales especies amenazadas en Aragón.

6. Regulación legal de los espacios naturales protegidos en Aragón. Categorías, declara-
ción y planificación de los espacios naturales protegidos. Regulación de los usos, organiza-
ción, gestión y competencias. Principales características de la Red de espacios naturales 
protegidos de Aragón.

7. Regulación legal de las Áreas naturales singulares en Aragón. Red Natural de Aragón; 
sus características principales. El Consejo de Protección de la Naturaleza en Aragón.

8. El paisaje como recurso natural: Convenio Europeo del Paisaje. El medio natural como 
ámbito de desarrollo de actividades deportivas y lúdicas, su marco legal. Educación ambiental 
en el medio natural. El medio natural aragonés como fuente de patrimonio inmaterial.

9. Programas y fondos de la UE con especial incidencia en el medio ambiente y el sector 
forestal: objetivos, criterios y aplicaciones. Programa de Desarrollo Rural de Aragón. Apoyos 
económicos a entidades y particulares para la gestión del medio natural en Aragón.

10. Regulación legal de la pesca en Aragón. Clasificación de las aguas a efectos de la 
pesca; declaración, modificación y revocación de cotos de pesca en Aragón. Plan General de 
Pesca en Aragón. Principales especies de pesca en Aragón, y su aprovechamiento.

11. Regulación legal de la caza en Aragón. Tipología de los terrenos cinegéticos en Aragón. 
La planificación cinegética en Aragón: Planes técnicos de caza, Planes anuales de aprove-
chamiento cinegético, Plan General de Caza.

12. Principales especies cinegéticas en Aragón, y su aprovechamiento.
13. Proyectos: memoria, pliegos de condiciones, planos, presupuestos y anexos. Estudios 

de seguridad y salud. Tipos de contratos, tipos de tramitación y procedimientos de adjudica-
ción según la legislación de contratos del sector público aplicable en Aragón. El responsable 
del contrato: regulación legal y funciones.

14. Regulación legal en Aragón de la evaluación ambiental de planes, programas y pro-
yectos; estructura y contenido del estudio ambiental estratégico y de los estudios de impacto 
ambiental. Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

15. Derecho de propiedad y de posesión de bienes inmuebles: acceso y acreditación. Re-
gistro de la Propiedad y Catastro inmobiliario: regulación y efectos jurídicos. Clasificación de 
los bienes públicos: bienes patrimoniales y bienes demaniales. La especialidad de los bienes 
comunales. Los montes privados de propiedad colectiva: montes de socios y montes veci-
nales en mano común.

16. Regulación legal de las vías pecuarias en Aragón. Concepto, naturaleza, funciones, 
tipos y usos. Clasificación, deslinde, amojonamiento y otras potestades administrativas. Ocu-
paciones, permutas y modificaciones de trazado.

17. Concepto y clasificación legal de los montes en Aragón. El Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública. Deslinde y amojonamiento de montes catalogados. Concesiones, adquisi-
ciones, permutas y servidumbres. Funciones de los montes de utilidad pública y de los montes 
protectores.
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18. Gestión forestal sostenible. Planes de ordenación de los recursos forestales. Proyectos 
de ordenación y planes técnicos de montes, contenido y regulación legal en Aragón. División 
dasocrática del monte. Métodos de ordenación. Adaptación de la ordenación a figuras de 
protección.

19. Regulación legal de los aprovechamientos forestales. Aprovechamientos en montes 
catalogados y no catalogados. Pliegos de condiciones técnico-facultativas para la regulación 
de aprovechamientos en montes a cargo de la administración forestal en Aragón. Actividades 
y usos sociales de los montes. Normativa europea y española sobre la legalidad de la comer-
cialización de madera y productos de la madera.

20. Inventario Forestal. Dendrometría, variables principales, instrumentos y técnicas de 
medición. Tablas y tarifas de cubicación. Dasometría, variables principales de masa y mé-
todos de estimación. Tipos y diseños de inventario forestal: para aprovechamientos, para or-
denación de montes, para grupos de montes o estudios comarcales.

21. Incendios forestales: regulación en la legislación de montes y en la de protección civil. 
Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en Aragón (PRO-
CINFO). Índice de riesgo por incendio forestal. Zonas de alto riesgo de incendio en Aragón.

22. Incendios forestales: concepto, clases, causas, factores que influyen en su propaga-
ción. Prevención activa y pasiva. Detección. Extinción de incendios forestales: medios, plani-
ficación, y seguridad.

23. Plagas y enfermedades de las principales especies forestales en montes y viveros fo-
restales. Métodos de control y lucha. Factores desencadenantes del decaimiento en las 
masas forestales. Prospecciones preceptivas de organismos de cuarentena. Redes de eva-
luación fitosanitaria en las masas forestales.

24. Regulación legal de las aguas continentales. Distribución competencial. Reglamento 
del dominio público hidráulico.

25. El ciclo hidrológico: procesos y efectos. Balance hídrico en el medio natural. El caudal 
líquido y el caudal sólido: significado y métodos de estimación. Nivología: la nieve como re-
curso hídrico, influencia en el régimen fluvial y en los ecosistemas de montaña.

26. Erosión hídrica y eólica: procesos y efectos. Modelos de estimación. Sistemas correc-
tores, en especial en cuencas torrenciales. El fenómeno alud: prevención y defensa.

27. Medio natural en Aragón. Principales características y elementos de referencia.
28. Características ecológicas de las coníferas presentes en la Península Ibérica, con es-

pecial referencia a Aragón. Función en la sucesión vegetal.
29. Características ecológicas de las frondosas presentes en la Península Ibérica, con 

especial referencia a Aragón. Función en la sucesión vegetal.
30. Características ecológicas de las especies o agrupaciones de ribera en Aragón. Su 

función en el medio natural.
31. Selvicultura de masas de coníferas. Tratamientos de masas naturales, de masas repo-

bladas y de masas mixtas conífera-frondosa.
32. Selvicultura de masas de frondosas. Tratamientos de monte alto, medio, y bajo, y con-

versiones. Adehesamiento.
33. Tratamiento de frondosas de crecimiento rápido: especial referencia al género Po-

pulus. Plantaciones de frondosas para producción de madera de calidad y biomasa.
34. Matorrales seriales y matorrales climácicos en Aragón. Descripción. Gestión y aprove-

chamiento.
35. Pastizales: clasificación y descripción. Características de las principales especies pra-

tenses. Especial referencia a los pastizales xerófilos y a los de alta montaña.
36. Ordenación de pastos: sistemas y técnicas de pastoreo. Regulación del pastoreo. Im-

plantación, regeneración y conservación de pastizales. Infraestructuras ganaderas en los 
montes.

37. Vías de acceso y saca. Conceptos y factores para el diseño. Planificación y construc-
ción. Impacto ambiental de las vías de acceso y saca, su minimización y corrección.

38. El suelo forestal: estructura y formación. Los ecosistemas forestales. El bosque: es-
tructura, ciclos y tipos de bosques presentes en Aragón. Los ecosistemas fluviales: estructura, 
dinámica, zonificación, y afección por actividades humanas.

39. Viveros: producción de plantas forestales. Técnicas de siembra o plantación, labores 
culturales, extracción, embalaje y transporte. Identificación, análisis y conservación de semi-
llas.

40. Aspectos legales de las repoblaciones forestales. Consorcios y convenios. Normativa 
comunitaria y estatal sobre materiales forestales de reproducción. Catálogo nacional de ma-
teriales forestales de reproducción. Regiones de procedencia. Materiales de base.
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41. Aspectos técnicos de las repoblaciones forestales: funciones, elección de especie, 
preparación del terreno, siembra o plantación, cuidados culturales de la repoblación. Técnicas 
de restauración en zonas afectadas por incendios forestales.

42. Implicaciones medioambientales de la normativa en materia de ordenación del terri-
torio. Instrumentos de ordenación del territorio en Aragón. Clasificación y calificación del 
suelo. Régimen de usos del suelo no urbanizable; especial referencia a la autorización de 
usos. Papel de los montes de utilidad pública y las vías pecuarias en la ordenación del terri-
torio y en la planificación urbanística.

43. Regulación legal de residuos y emisiones. Residuos sólidos urbanos, industriales, 
agroganaderos y aguas residuales: situación en Aragón, gestión y tratamiento.

44. Acuerdos internacionales sobre el cambio climático. La gestión forestal frente al cambio 
climático. La biomasa como fuente de energía renovable y su situación dentro del sector fo-
restal aragonés.

45. Teledetección, fotointerpretación y sistemas de información geográfica. Cartografía, 
sistemas de proyección y GPS. Aplicación en la gestión del medio natural. Implantación de la 
Directiva INSPIRE en España y en Aragón.
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